
Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación del anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 2 de enero de 2002. El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 2 de enero de 2002, por el que
se notifica a Ángel Alfonso Corchero la
Resolución del Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología relativa a la resolución de
revocación de la ayuda concedida a su hijo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a Ángel
Alfonso Corchero de la Resolución del procedimiento de revocación
de la ayuda concedida a su hijo al amparo de la Orden de 1 de
diciembre de 2000 (D.O.E. nº 140, de 2 de diciembre), de transporte
y/o comedor escolar para el curso 2000/2001, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de 13 de julio de
2001, dictada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología en uso de las facultades que tiene atribuidas por el
Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, en la que se acuerda:

Expediente número: 0522-01-106.

Asunto: Notificación de la resolución del Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología relativa a la resolución del proce-
dimiento de revocación de la ayuda concedida.
Interesado: Ángel Alfonso Corchero en representación de su hijo.
Resolución: Resolución de 13 de julio de 2001, dictada por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología revocando
la ayuda concedida.
Órgano competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
mediante la publicación del anuncio indicativo de la resolución
mencionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en
las oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de
Pinares nº 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Mérida, a 2 de enero de 2002. El Secretario General Técnico, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2001,
sobre notificación de Propuesta de Resolución
de expediente sancionador a Indaex, S.A.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
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su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Indaex, S.A.L.
Último domicilio conocido: C/ Ctra. de Aldehuela, s/n. Carcaboso
(Cáceres).
Expediente nº: DGSP S/76 - 2001.

Normativa infringida: Real Decreto 2.483/86 de Reglamentación
Técnico-Sanitaria sobre transporte terrestre de alimentos, art. 12.6.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102 de
29/04/86), art. 35 A) 3º.

• Ley 26/84 de 19 de julio (BOE 24/07/84), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, art. 34.1.

• Real Decreto 1.945/83 de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agro-alimentaria, art 2.1.1.

Sanción propuesta: Cincuenta mil (50.000) pesetas.
Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el DOE.
Órgano competente para resolver: Director General de Salud Pública.
Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 17 de diciembre de 2001. El Jefe del Servicio Territo-
rial, CLARENCIO J. CEBRIÁN ORDIALES.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 17 de diciembre de 2001, por el
que se notifica la Resolución de fecha
11.10.2001, del Servicio Territorial de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador número 06273/01. Empresa:
Ángel Andrés González Fernández.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa ÁNGEL
ANDRÉS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, al haber sido devuelta la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 11.10.2001, dictada en el expedien-

te sancionador número 06273/01, cuyos datos figuran a continua-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. núm.: 06273/01.
Acta núm.: 0-758/01.
Fecha de notificación del Acta: 2.8.2001.
Empresa: ÁNGEL ANDRÉS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.
D.N.I. o C.l.F.: 08860035-K.
Domicilio: Juan Jara, 1- 1º D.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la citada empresa la sanción total de
Cincuenta mil pesetas (50.000 ptas. = 300,50 euros), propuesta
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de
Infracción núm. 0-758/01.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conduc-
to de este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación
con el 48, ambos, de la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifi-
ca la Ley 30/1992 antes citada, o cualquier otro recurso que
estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, de la Junta de
Extremadura le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el período voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Dto. 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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